EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

									Vería con agrado que Cancillería:

a) tome todas las medidas necesarias en cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Nacional y de la Ley 26.780 y todas aquellas que estén orientadas a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní, y/o que puedan afectar la estructura del complejo hidroeléctrico; 
b) se provea la información ambiental que ese organismo tenga en su poder relacionada con la cuestión expuesta; y
c) se provea la información de todas las acciones realizadas en tal sentido en defensa del medio ambiente.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de mayo de 2017.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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